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NOT~S OFICIALES. llos respectivos alma.cenes del Estado y no 'sir- ! 
van partl a:~~uzar reVH!lltas, 

DECRETO: GIROULAR 11°. 2~República del Ecua.dor-
<iobem~ción a e )lauabí -Portoviej'l, A.gosto 4 A.rt•. 1•. Dentro ele nvVt~nta días, contados 
de 1886-Sr. Jefe Poütico delC11.ntón de.······ desde la fed.1a de la J>ublicacióu del presente 

Queriendo el infrascrito consolidar ele una decreto, totla.~ lt1.s personas que tengan rifles de 
m~tnera. estable la pav. públie;\ rle est¡\ provin- precisión, los outrP.garán á l~t autoriua.d pulí
cía, ne ha omitido esfuerzo alguno Pf\ra con- tíca 6 militar, y reeibiríiu por cada rille Re
seguirlo. llegando hasta adoptar. una ~olíti.ca mington. ocho ,;ucres ele grn,titicación, y ,dos su
de lenidad para todos los Ecuatonanos sJ n clls- eres por cad·t cien cartuchos metálicos. 
tinci6n de ninguna cl:sse qnc quisieran cobijar- La misma. gratifieaci6u tendrán los que de
se bajo la égida flalvad.ora de, la Cons titución nuucjeu la existencia 1lc dichos elemento~, 
de la. República. siempre 11ue In ,Jenunciu sea posit-iva. . 

T~l conducta, si bien ha sido :tcogida. por tll- A.rt•. 2•. LoR Señflre,:; Tesoreros pl'opol'ClO-
:-'lJIOS, uo ila sido suñt:iunto p¡na .l} i!C todos los naráu con anticipación, á las autoridades men
t!üll1plicados en los asu~tos polítu:o" st: some- cicmadas, los fondos que puedan uecesita;r pa
t~n d.e buena fe á la:s a.utoridad.e.s de l Gohieru~, ra dichas gnttiiicaciones. 
sibcH que.).! contrano bau cont1nuado y cont1- Art•. 3°. Los que tengan en su pode.r ntmns 
aú~ en lilU vida de criminales &venturas.- y municiones del Estarlo y no las entregasen 
Ha mi\a : entre los moclios de hostilidad que en el plazo señalado, >1erán juzgarlos y penados 
se h u adoptado es el muy conocido d'\ hac_er con arreglo al artículo 54:7 del Código penal. 
circular noticias falsas con el objeto de mante- Art•. 4•. Las a.ntoridadcs rle policía, qne
ner lu. a.lu.rma. entre los pací.fic01¡ ciudad,mos : dan fal'nltatlas para buscar 11rmas y municiones 
tlll c'onducta, toca ¡¡ los funcion-arios píthli<,os en la8 caan,s en dont.le hubiere datos de encon
pre.v~uir y corregir á tiempo de, una manera trarlas oculht.", obHervanuo las formalidades 
euérgica.. Por esta Tazón, prevengo á Ud.., qne legales. ' 
.pon¡ta esp~cial esme-ro « l cui ,~a.z: <Jll "' las auto- Art•. 5 ~ Los Comandantes generales y de 
'l'idades de policía, CltstigLteu eón el má.xim.un Armas. rlondo los hubiese, los Gobernadores do 
d.G lu penM que establece el i.ur'iso 22, artícu- las provindas y lo~ Jefes políticos ele los can
lo 602 del Código penal. :í. L, ,do cmd.tuano, sin tonps quedan encargados de la ejeeución del 

/ dis~mci6u de ~t:xo ó condición, que propn.le ru- presente flecreto. 
.:monJa falso~.- Dado en el Palacio de Gobiet·no ett Quito, á 

Debo haccrlu presente, ,que la Gobern5.Ción ¡' 30 de Diciembre de 1885.-.JOSE lf4 • P. CAA
exigüli á Ud. la debida ·responsabilida1l J>Or 1\f.A~C' .. - EI l\finistrQ de guerra y marina, .José 
toda omi,;í,Ju qu& en el cumplimiento dfl esta, .María Sarasti. 
dispoliicióu se note.- Ademá.s, exijo también 
nl cumplimiento puntua.l de 111i cü·t:ular n? 15, 

Es copia 
El subsecretario íecha 1(} de Junio del año P.asado, sobre grit•>s 

subversivos y a.clama.cione:. ·al ex-General Al
faro.-

José Javier' 
Dé Ud. conocimiento de este oficio á todas 

Ias autoridades de policía del Cantón de su 
~anclo y :tún !i los Celadores de los 'sitios.- . AVISOS. 
QuincenaJ.mente, y de boy en aclelante, me re- ~.---------......,.~--~~-.,-~ 
mitirá tlll res.nmen de todas la;; JH'rflonas que 
hayan sido penadas por la policía, expresando 
la. clase de infracción.-

Cuide Ud. igualmente, que ninguna persona 
tranque siu el respectivo pasaporte, remitien
do i esta capital i quien dejare de hacerlo.-

Dios guarde á Ud. 

Jo8é Antonio Mm·ia Ga1'cÍa. 

e"tRCULAR n? 40-República del Ecuador.-
Ministerio de Guerra y M&rina.-Qtl.i.to, Noviem
bre SO de 1886.-Seño.r Gubernador de la Pro
'Vincia de Manabf 

COLEGIO OLMEDO 

Ponemos en conocimiento de los 
padres de familia, que nos encargamos 
de -dar alojamiento y proporcionar la 
alimentación á los jóvenes que, como 
estudiante-s, deseen ingresar á cual
quiera de los establecimientos de ins
trucción en esta ciudad. Nuestra casa, 
á más de ser bastante capaz y Lien 
ventilada, está á poca distal3cia del 
Colegio Olmedo y en la calle que 
conduce a la q ninta, del Illmo. señor 
Obispo. Para más pormenores enten
derse con las suscritas, 
,JaC'inta M. v. ite Bcwreilro. Celindra ,J Mendoia. 

Por dísposiciÓll de la junta de Ha
cienda, se sacará á remate público el 
día 30 del presente, el impuesto á 
los estanquillos ó venta lJI>r ment•r de 
aguardiente nacional y extl'a ngero, de 
toda la proYincia, en la misma forma 
q', se ha hechoe!l los años anteriores. 

Pottoviejo, Diciembre 20 de 1886. 
..Antonio Segovia. 

S1·io. tle la Gob6n. 

A VIS O. ;~~,~;;; 

, De conformidad con el reglamento 
'de diezmos, el seiior Gobernador de 
la provincia ha dispnesto se saque á 
remate en los días 6, 7 y 8 de Enero 
próximo el impuesto decimal corres
pondiente al bienio de 1887 á 1888. 
P01toviejo, Diciembre 20 de 1886. 
El Secretari() de la Gobernación. 

~tonio Segovia. 
Por resolución de hoy se ha servido S. E. el 

Presidente de la República, declarar vigente 
por tres meses, contados desde la fech:t., el De
creto Ejecutivo expedido el 30 de Diciembre 
fiel año anterior, ¡·elativ& á la entrega de armas 
y municiones del Esta.do, que se encuentran en 
poder de pa.rticulares 

Con motivo de las vacacionesdeNa· 
viciad, se avisa á los señores padres de 
familia tanto de esta ciudad como de 
las Je~ás poblaciones de la provincia, 
que e.n este establecimiento se admiten 
alumnos para los cursos que deben 1------------------

Dios guarde l US. 
José María Sarasti 

I e a.quí •Jl decreto en peferencia. 

JosÉ MARÍA PL1crno CAA,~AÑO 

1'RESIDENTE DE I,A REPÚBLICA. 

Considerando : 
1•. Que sin emba.rgq de reiteradas órdenes 

dictadas para la reeauda.ción de armas, aún 
.An.y muchas en poder de personas particulares. 

z•. Que par.a la conservación del orden, es 
pre-ci~n ·~1e lO'!~ eleael!ltos de guerra ingresen ! 

principiar el 3 de Enero próximo. 
Portoviejo, á 22 de Dbre. de 1886. 

El Catedrático-Rector 
W. P .... Fletcher. 

A."iso Im,ortante. 
Por el Vapor del Norte que llegó iManta el 

6 del presente, he recibido Cerveza ''Sa.n Pablo'' 
leoftima Monturas para Sras. y secantes 6 su
d~deros 'para montura.s de caballeros; cuyos ar
tículos son de la misma clase que siempre he 
ven<lido á mis fa.vorecedol'es, quienes los ten
drán á su disposición en mi establecimiento de 
esta plaza-La cerveza puedo entregar en Man
ta en donde la tengo con e11te objeto. 1

Montecri!ti, Diciembre 10 de 1886 . 

Ma1vu.el Róblf3-s. 

~~ ~~~~i;{l 
~.omi.sinu.is:ta 

MANTA. (ECUADOR . ) 

IJY.fPORTANTE. 
Avisamos al comercio que el velero " Anua 

Hausi vedell" de la compañía Ecuadorian Lloy!l 
anclado en este puerto, recibe carga para Loa. 
dres. 

Para pormenores sírvanse dirigirse i 
JJickerson &. 0 ... 

Agentes. 
'Mai!ltla, Bitiea.re 7 ae 1iil 
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TARIFA DE REMITIDOS Y AVISOS. 

Be una á cien palabras, un sucre; 
Cada palabra excedente, un centavo. 
Por cada repetición de un aviso se pagará 

la mitad de la, primera publicación; pas:tndo 
te diez, el precio se;rá convencional. 

Todo remitido debe traer, á más de la fir
ma. de responsabilidad legal, el valor corres
pondiente á la publicación, ó una orden para 
ser abonado aquí. 

La persona á quien se le envíe por primera 
Tez el periódico y no lo devuelva, tendremos 
aerecho para considerarla como nuestro abona
do. 

No 11e publicará ningún artículo que ataque 
la. vida privada, ó que puedan traer descrédito 
para el país. 

Precio de suscrición por trimestre, un 
i(Ucre; 

Número euelto, diez centavos. 
Todos lo10 trabajos deben ser pagados anti

c¡ipadamente. 
:,.: 10 020 de rebaja par& todos los trabajos de 
D.uestros suscritores, siempre que el valor exce 
tia de cinco sucres. 

Comisión á nuestros Agentes, 1~ 020. 
En todo lo relativo al periódico, corres

pendencia, etc., diríja!le al Administrador rJe-
1\_or 

AN~ONIO SEGOVIÁ. 

LA INSURRECCIUN. 

III. 
Escrito ya nuestro segundo artícu

lo sobre este mismo tema, se recibió 
la..noticia de haber sido debelada por 
las :fuérzas de la ley la insurrección 
de Loja, á cuya cabeza se hallaban 
los l3efiores Vat·gas Turres, Pesantes 
y otros. A.ñade el · documento oficial 
que comunicó esta noticia, que los 
xeferidos señores quedaron prisione
ros con treinta individuos más que 
los acompañaban·, siendo considera
ole el número de los muertos. 

N u~ca f:lerá suficientemente deplo
rada. una ceguedad tan funesta. Pre
tender, que la Justicia, y sus hijas 
legítimas, la Libertad y el Ül·den, las 
haya de traer el fusil, es pretender 
el mayor de los abstll'dos; sino creyé· 
ramos que el fanatismo revoluciona
l'io los ciega, pensaríamos, y con ra
zón, que tales pretenciones no eran 
otr-a cosa que tm sangriento sarcas
PlO arrojado sobre la frente de la so· 
ciedad. Un espíritu sereno, y libre 
de la presión de las pasiones, solo 
por sarcasmo podría hacer uua invo
cación semejante. 

La justicia y el fusil se repe1cn, y 
uo es preciso ahondar mucho para 
descubrir la causa. El imperio <le la 
justicia produce y fomeHta la liber
tad, el orden, la moralidad, la fami
lia, la ciencia, el comercio, la ind u s
tria, en re~mmen, cnatlto es menester 
}-.Htra el bienestar del indi viJ.uo y de 
Ja 11ación eu su,;; múltiples lhanifesta
eione~; el imperio del f11si.l trae, co
mo consécueucia necesari~1, el exter
minio, la tiranía, el desnrJeu, la ig-
11tl-iJ.'IHlGÍ<l, la. inmm·alida.d, y destruye 

! 

EL BIEN PUBLieO. 

de paso todas las :fuentes de la pro- económicas, y no los insurrectos, si
duceión4 Como en nuestro tiempo no no los hombres inteligentes é ilustra
hay quien :forje cadenas, ni tampoco dos son los únicos que pueden tomar 
quien las aguante, no puede el fusil parte en esas luchas. 
quebrantar lo que no existe, y sin Ya ve el señor Vargas Torres y 
J u da pm· esta causa, no habiendo ca- sus . compañeros, así como las parti
denas que romper, destroza y a ni- das armadas de M a nabí y Esmeraldas, 
quila los más_, caros intBreses socia- que no es patriótica, ni virtuosa, ni 
les. buena en ningún sentido la obra que 

No h~y que confundir lo(tiempos practican, y que, si una aberración 
y los sistemas. Hoy NO .ES ayer, ni inconcebible, an absurdo que no ha
los puntos de partida son los mis- lla base alguna en el entendimiento, 
mos. Cuaudo fué necesario trozar las no mantuviesen preocupaciones tan 
horribles cadenas de la esclavitud de extrañas en una parte de las pro
las naciones, hubo que, emplear el vincias del litoral, ya no existiría ese 
fusil; pero los estragos cau~ados, por- patriotismo monstruoso, que está des
que siempre los causa, fueron muy acreditando al país en el exterior, y 
inferiores á la magnitud del princi- que puede C01Jd-ucir1o, por un ani
pio que práctieamente surgió por quilamiento prolongado, hasta la 
lJÓmera vez en el mundo. La,s nue- postración más completa. 
vas instituciones curaron en breve Diseutan y censuren por los me
los estragos causados, centuplicaron dios legales los procedimientos del 
la actividad, y el maravilloso progre- Gobierno con la calma.y la madurt\z 
so de las ciencias y de las industrias del buen juicio·; propaguen en las 
son un testimonio E;Jlocuente de sus masas con periodicos y folletos las 
inmensos beneficios. ideas justas; estudien y propouga,u 

Hoy el ideal es '~wn hecho, y las las reformas que .deben perfeccionar 
nuevas instituciones que lo represen- las instituciones, T ellos ga.narán em 
tan existen también en todos los paÍ· prestigio todo lo que el país gana.Se 
ses americanos, más perfectas en en tranquilidad y progreso. 
unos que en otros, según el genio y Pero si no procuran ante todo 
la actividad de cada país, por consi- instruir á las masas en el eonocimien
guiente no queda otro trabajo que to de sus derechos y deberes, y solo 
perfeccionarlas, y para ejecutar es~a, se limitan á tomar el Poder Público 
operación, el :fusil es inútil, aparte por medio de la violeneüt, ·entonces 
de que también es nocivo. ¡oh .. l forzoso es ·deeir que no saben 

Si el señor Vargas Torrt>s y sus lo"que hacen. Elle poder, obtm1~dü.ten 
compañeros, así como las partidas tales condiciones, se le!:i escaparía de 
nrma.das de Manabí Y:Esmeraldas, tu. las·:manos con una prontitud pasmo
viesen que apagar las hogueras de la sa,;'y serían un eslabón más en la~lar
Santa Inquisición, destruir el dere- ga cadena de los sufrimientos sociales. 
,ch.o divino del gobernante, eliminar Puede qne arguyan que la rlifu
de las leyes las torturas y los azotes, sión de sus ideas de libertad y pro· 
arrasar B:::tstillas, abolir jurisdiccio- greso no sería tolerada. }, Y cómo lo 
nes y privilegios nobiliarios, en tal saben? ¿Lo han intentado acaso? 
c_aso su obra sería santa, y ~u Tebe-, Tampoco en las palabras ni en los 
hóu u.na cruzn,da gloriosa.l'hechos gubernativos eü~ontr~rán ha-

Pero todas esas grandes iniquida- s~ alguna en su ap?Y~· El Senor Pr~
des han tenido ya su reparación, y s1dente de la R:_publi,ca en su mam
el ideal se halla traducido eu institu- fiesto á la Namon y a s'Us R epresen
ciones que lo aseguran;;para siempre tantes, de, fech~ ~3 de Octubm d~ 
en el núme'm de los hechos reales, y 1883, dec1a lo s1gmente~ 
por tanto, el punto de partida de ''N o pertenezco á ningún bando 
hoy no es el mismofque :,el.~· de ayer; "exagemdo, y me siento con aliento 
ayer había un Í(leal que falta hoy, .y "para deciros que creo marc·har por 
el per.-onalismo no justifica nunca "el buen:camino, qne es el del orden 
los desastres que - producen los dis- "y la moderación de doctrinas. Sé 
turbios. Por eso la lucha armada, no ' 1respetar ajenos conceptos, sé ava
pudiendo romper cadenas que no ''luar el derecho que conquistaron 
existen, pervierte)a moralidad, :fo- ''nuestros padres; pero sé también 
menta la ignorancia y • destroza la ''que -á la sombra de los derechos es
riqueza del país. ''táu los deberes, y que sólo el cum-

Desde luego se ve que para per- "plimiento de éEtos engendra el goce 
feccionar las instituciones vigentes, "de aquéllos." 
puede y debe hacerse esa operación Y más adelante agregaba: 
11e la única manera posible, como se "Deseo y pido los consejos de los 
ha~e en todas partes, con las armas "hombres honrados, y estoy resuel
del talento y del saber. El fusil es "to~ á secundar las indicaciones pro
inútil para la resol"ución de las cues- ''vechosas, ó cuantas medida~ sean 
tione:1 poHtien.s, administrati,7as y "conducentes al mejoramiento social 



"'ó material, en Telaci6u con lrt mar· 
"cha progresiva de la época presente." 
P~r . estas líneas que hemos trans

-crito, se ve claro que la política del 
Gobierno sería ·de moderación y de 
tolerancia. En cuanto á los .hechos, 
todos saben muy bien qtte desde en
tonces hasta ell5 de Noviembre de 
1884, en que estalló la insurrecei6n, 
no había dado el Gobierno motivo 
~1guno que discttl pase esa actitud, .6 
por lo menos que la explicara. 

Fácilmente se eomprende que to~ 
dos}os estragos caRsados se han po
dido evitar, ó lo que es mejor, no hau 
debido~surgir,"por no haber causa 
verdadera para ello. La completa 
ausencia de una causa más 6 menos 
poderosa, es la que produce la esterili
dad de la lucha, y los desastres son 
tanto~más :sensibles, {manto qne ca
.recen de objeto. 

Qnedft, -~'pltes,li'flemoRtra.do qne la 
-obra del sefiol' v' argét '11orres, y d~ 
sus compafieros de al1á y de acá , e~ 
enteramente inútil para producir el 
más peqnefio bien, y que, por el 
contrario, lo que está produciendo son 
males de~consideración. 

Sin embargo, hemos dicho en nues
tro último artículo que toda idea po
lítica, cuanto masjgr.-nH1e y g"'ucrosa 
sea, más~se)dei,Jtifica con los seJlti
mientos de humanida l, y 6D est<)' con
~epto~suplicamos "al señor Presidente 
-<:le la República qne se muestre nna 
vez más, generoRo y clemente para con 
los prisioueros de Loja. Si el Gobier
no de la República franeesa fusiló á 
los rebeldes de la 00muna, hay que 
considerar que éstos cometi,·ron el 
'feo, el negro crimen de incendi a.r á 
París después ele vencidos ; pero los 
prisioneros de Loja, según creemos, 
no serán reos (le delitos comunfls, y 
Bn~tal caso son simplemente ilusos 
que exponen sus vidas por salvar á 
los demás de una tiranía, que solo 
€xiste en sus agitados cerebros. No 
{leben confundirse nunca á los peca
dores con los enemigos de la huma
nidad. 

LITERATURA. 

DOLORA. 

'' Memento horrw, 'JUÍA pul!vís es, 
et in p~dverem ?·ev.e'l'f-tris. n 

" ¡ Pobre, pob¡·e juventud, 
edad de las ilusiones ! " 
~scl:J.ma la l:lenectud. 

" ¡ Pobre, pobre senectud, 
edad de las decepciones ! " 
esclama la juventud. 

Y á la una y á la otr11, su ruiseris, 
¡ pobrecillas l las ~·eprocha fría, seris, 
la verdad del ataúd. 

Portoviejo, 1882. 

-lidio 08sa;, Oá?~denas. 

/ 

EL BIEN PDBLIOO. 

EPIGRAMAS. 

'" RIDENDO CORRIGO-~MORES.;1 

Pero así que el órden se restable~ 
ce, que se extingue el ruído, que se 
da á los batalladores su recompensa 
·en ,grados ú ovaciones populares, la 

"A todos y á ninguM im pren.ta, ese gigante que 'habla to-
Mis advM"ttmeiaa to1Jalfb." 1 1 d 

'El beber agua bendita. 
santurrona :Margarita, 
el llevar escapularios 

.y reliquias y rosarios, 
el mastieár oraciones, 
y tus demás devociones ~; 
¿ l[Ué te valen en verdad, 
si no tienes caridad ? 

¡ Pobre Blas ! 
'porque. repites no mi!.s 
lo que tienen •otros dicho, 
e de erudito te la das ? 
.j Vaya tu raro capricho, 

pobre Bias ! 

'fe jacta:;, con vanidad, 
odiosamente inmodesta, 
de que escribir no te ·cuestlt 
ninguna díficnltad. 
Hombre de Dios, no te engrías, 
no te ufanes tanto ; pues 
¡, qué cosa dliícil es 
escribir majaderíltS ~ 

Extrañas que tu periódico 
no te lo compren, Gaspar, 
aunque -su rpr-ecio es bien módic&. 
Ball ! no pretendas venderlo,; 
antes tú debes pagar 
para que quieran leerlo. 

Deja, por Dios, tn destine 
de juez, bribón Cata,lino ; 
ve que el PODER JUDICIAL, 
·teni.6ndote li tí empleado, 
será con razón llamado 
·el PODER PER-JUDIClA!c. 

Severo Rebenque. 

das as enguas, que derriba to o~ 
los obstáculos, que combate porto
dos los intereses, que en -sus días de 

1

, cólera y de justicia, á <>emejanza de 
Dios, ensalza á los humildes y abate 

. á los soberbios, que lleva en su ca
beza la experiencia de los ·siglos y el 
resumen de todas las civilizaciones ; 

· la imprenta, decimos, vuelve á dejar 
oír su voz imponente y majestuosa, y 
continúa esa lucha emprendida por 
ella hace cuatro siglos en favor de la 
libertad y del progresó. 

Desde el año 1440 en que apare
ció la imprenta, hasta nuestros días, 
se ha .hecho una revolución comple-

. ta en la vida moral y material de la' 
naciones. Merced á ella el pensa:
miento democrático ha tomado pode
rosa ex:pansión, y la fuerza, único de-

. recho en las sociedades antiguas, ha 
' sucumbido ante la razón, este Evatl'

gelio de los pueblos modernos. Sin 
. la imprenta, casi puede asegurarse 
. que Al estado .feudal predominada en 
Europa, los papas -estarían todaví:t 

• vendiendo indulgeneias y repar.tiende) 
coronas, la inqwisici6n 'COrt>tiuuaría 
quemando herejes, los pueblos no co
illoem·ían ·más derecho que el de su·
frir, y se mantendría estampado .en cll 
código polítice de las naciones, ese 

VARIEDADES. . dogma insultante qn.e se llama -el de-
-----------~-~~· recho divino de los reyes. 
J .. AilUPRENTA, LA INTEJ ... IGENCIA La tiranía y el fanatismo son ene-

y LA FUERZA·. migos mortales de la libertad de im· 
La imprenta, este fanal de las so· prenta .. Y lo aciertan. Los xeyes y 

ciedades modemas, solo arroja boy los previlegiados de la tierra conocen 
entre nosotros vagos y pasajer~s 1·es- por instinto, que sus castilh3 feuda .. 
planrlores. La calma y la confianza, les, y sus :guardias ·pretoriana¡::; son 
no solamente son necesarias para las baluartes nulos delante {le .los asalt<as 
operaciones merca11tiles y el desarro- del periodismo, dé hiles ·é impotentes 
llo de la industria, sino también in- ante esa esplosión continua del ,pen'
dispens:tbles para que sean fructuo- samiento human('). 
sas las tareas de la inteligencia, f.e- Los anales de la historia, antes de1 
cundo y animado el movimiento de descubrimiento de la imprenta soló 
las ideas. En medio de las revolucio- contienen batallas y conquistas: todos 
nes, delante rle los hechos que se los hombres que d0minan y deslum• 
cumplen, de bata:llas qu<B se dal!l, de bran son guerreras: ln fuerza porto·· 
muertos que se lloran, de reputacío- das partes es clueno de la riquez~ 
nes que s·e pierden, de caracteres que señora del poder, monopolizadora d€' 
se eiJgrandeeen ; clel.ante de tantas la gloria. Solo podía escalar las emi
coeas que se precipitan,¡ nosacosan, nencias l'IOciaJes el que había nacid•.'l 
y nos alarman diariamente ¿quién con aptitudes militares y puños de 
había de tener humor ni pacienci'&. hieno. Apareci6 Ja imprenta, y pu.:. 
para leel' un artículo de costumbres, so en mauoR de h>s hombres una es• 
ó ¡;¡éguir en u u periódico una discusión cala para trepar .á todas las alturas, 
filosófica? En estos tiempos de moví- una arma para vencer todas las resis'
miento y de ruído, los obreros del tencias. Con1o elemento demo<·r.át.ico., 
pénsamiento son nulos delante de 1a la imprenta ofreci0 nn gran palen~ 
opinión, y mieutt·as <lnra el drama qne dond~ podían combatir_ y _:v~ncet 
tienen que retirA.rse detrás ele. basti- todas las idea~, :'todt~s los pr.nr,ClplOs y 
dores, dejn.udo en el escenario las todas bs amhleioi:eR que ViVHttl aho· 
vneltas colorada¡:; y á los hombres de1gadas ó descOIIO'CI.das _eu el mua<i~ 

. sable. . , rOontmuarn.) 
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REMITIDOS, 
l!l&!cn· Editor de El Bien PuUico. 

Estimado señor: 
Tengll.· u. h!. uondau de insert;IJ' ('U lns colum

nas de su periódico, los documento~ <Jlle· le 
acompaiío, los cuales pruehan ele una u,;UHJra in
contestable que el señor Cronista del Correo 
Jlt1rca11t~ de Bahía, falsc& la verdad de lo~ he
chos q_ue r,e!Jtciona en su suelto que regi~tr:\ en 
el número 85, por ciertos procedimif'ntos que 
se atribuyen !lla·tropa que guarnecen ese puer
to, con la circunstancia de qne. antes do ver b 
lmr. Jníblica la hoja en referencia, yu el Reñor 
(:ronista sabia la. verdad de lo acontecido. En 
mi_!JIIriictt-'1' de Jefe Superior. de la fuerzn arma
tia, tongo ol imprescindible deber de cnnsenar 
lA disciplina militar á Ji'n de que el buen nom
bre del Gobterno no sufra en lo menor la justa 
oensur~. !!~, como podría suceder, que en otras 
ocasione• vuelvan á hacerse publicaciones de la 
fndole do la que me ucupo, st·p~ el público y el 
Gobierno lÍ qué atenerse, apreciando la poca im
-uarcialidacl del señor Cronista. 

Manuel E. A viles. 
He aquf lose documentos: 
N o 78.-R. del E.-Comand&ncia rle Armas 

Y:Jef&tura de Operaciones de Manabí-Porto
Tiejo, Diciembre 4. de 1880. 

.SefiOl' Cte. Gregario Izaguirre. ·-Cllráquez. 
En· ei n ~ 85 d'e El CQTreo Ml!1'cantil que se 

publica en ese puerto, se r¡¡gistra un suelto de 
crónica q].le da cuenta de un hecho escíi.ndl!-l?flO 
cometido por algunos soldado:,¡ de la guarnxc16n 
con llll).arrjero {i. quien despojaron de vari~s co
aas que llevaba consigo.-D<lsde luego no quie
ro suponer que U. haya tenido noticia de scme
jante comportamiento que afecta notaulcmente 
la disciplina militar el buen nombre rle todos 
aquellos que adoptan la noble Ct\rrera de lns ar
maa, sirven ií. un Gobierno honrado y prt>gresi~
ta.. Hay más; entre las varia~ in~trucciones <1ue 
dí á U. en esta capital, figura t•sptcialmeute la 
de iinperlir i?todo trance tlue el Vl'Cinunrio en 
donde tenga que permanecer la tropa, pudiera 
tener motí'o de queja. Asimi::;mo, impedir t¡ne 
nn ningún caso y fuera cual fuese la necc)oiclad, 
pudiera la fuer,o;a armada prQveerse por •í de lo 
indispensable sinsoliciturlt~ de !u autoriclu<l po
l'ítica. Por todl!l& estas consideraciones dehe U. 

roccdcr- inmediatamente §.hacer la av<'rigna
oión prolija de lo acontecido, p11ra devolver 
las especies tomada.«, ó en sn defecto el valor de 
olla11, castig:mdo severamente al culpttble ó c6m
pliees y· apercibiendo tL la vez al resto de la 
guarnición para evitar iguftlCR casos en lo ~n
aesivo.-Deme U. oueota del resultado ole es
~ clispo:.oiei6n.-Dios guarde á U.-.Jliuw~l E. 
.4:oilé3 

Ecuador.-Capitanfa ele! PuertO). -C:uíiqnez, 
Diciembm 9 de: 1886. 

S&ñor Curouel Jefe de Operaciones y Coman
dante de Armas de la Provincia.-Portoviejo. 

Eu cóntestación á su apreciable ofi(,io de fe
l•ha. 4. del mes que cmsa, marcado con el núme
ro 81, digo á US. 

Que efectivamentl1 uno¡¡ soldados de esta 
!JUar.nieión, estando de avanzada en el punto del 
CMZtinela despojtwon de algunos efectos oc po
oa significación, como frut:~S &. , ú uno~ arrie
ros que •o .habían contestado al ·' 1 ynitíu vive ! " 
del centinela. Uns vez que hubo llegallo esto á 
mi conocimiento de unl\ manera casual, hablé 
al señor Coronel Zamora para que se castigase 
seve:ra~:nte !i.los culpables de tan indigno pro
cedimiento; más ya dicho Jefe, á más del cas
tigo qllll impuso li los delincuentes, había paga
d-o hasta con creces ll)i efectos tomad•>s, lo que 
no ignor6 el señor Cronista...Qel C<frroo .lle-rrantil, 
puesto que lo puso en su conocimiento el dam
nificl.do; pero la nu1.nía de pi.ntar siempre con 
negros- coloridos algunas de las faltas, talvez 
inevitables en gente recluta, á mli>:~ de la marca
da prevención del señor Cronista, hu dado lu
gar Á que solo narre la f.alta cometida y baya 
hecho abstracción del castigo que se impu~o, 
lo mismo que del doble valor rezarcirlo. 

Queda en este sentido contebtado su e5>tima
ble pfieio, prometiE!ndole á US. , que en adelan
te'itcndr.; cuidado de que hechos u~ est11 natura
Jeta. de suyo az§.s y vergonzosos, ni) se repitan, 
sobre todo ouando los fiscalizadores ~Uín ext·n
tos de la verdadera impiU'.cullidad, que es y de
be ter la norma de los que tan alta mi11i6a ejer
<len en el periodismo. 
~n Meveración de l0 que dejo expuesto acom

pa:Lo á US. el testimonio juraclo del señtll' don 
Vicente Bect!l'ra, que fué el damnificudo. 

Dios guárde f¡. US.- fhcgorio • [eugttÍI'1't. 
Señor Alcalde l•. !luni<'ipal: 

Pedro Zamora, Coronel de Milicias, en actual 
s~ ie la ~M, aJ. mando del Regimien-

r;;c lHrJN PUHLlCe'f. 

to en comi•i_!in q11e hace la Guarnición de esta 
~laza, aut~ U. ucaltlflamenta digo: (fUe su nuto
~1011<1 -1e ~~r~a tomar dPclnraci6n jurada al se
n<Jr don V1ceuto• Becerra, rlehiendo contestar 
(:on la>< palabra::~ t~rm.inantes de la ley, sí 6 nó, 
sobre lns ¡m u tos titgmentes: 

1 ;, Si es cierto que al siguiento· dfa del be. 
ctw, s<; le devolvieron unos huevos trnfdos en un 
canuto, y mandé t~mbiGn uu sucre por unos 
man~·os qntJ dizque nuos de mis soldados de ll\ 
avanzad~ del Centinttla, le habían despojado §. 
uu~s . arner~>s <le su casa, cuyo valor se negó á 
recibirlo el1nterrogauo por generosidad. 

2:;, Si tarnhit!u es cierto, que al ~egundo dfa 
de lo expresado en h1 pregunta anterfor· str le 
pagó y recibió, c11~1tro pesoH por uu pou('ÍlO que 
a~egu~aron l~>s nrrwros, se les habfa perdido 6 
tlesp<.'.JRrlo, su1 comprobar i1stos su preexistencia 
ni exigírselo la legal valorización de la especi¿ 
perdida; y 

3 ° Si asimismo e~ verdl\d, o¡ue todo lo ¡·cla
cionado un !11~ pr11guntas anteriores, tuvo lugar 
ante~ de su pul.>lictlción en la crónica del u? 58 
de P:l CIJrJ·co ~ll1!1'rantil. 

.F'echo que sea: 
A U. piclo se me devuelvan originales pun. los 
usos <{UC me convengan, por ser do justicia&. 

Pedro ZamQTa. 
Jur.gado primero Jlunicipal de Sucrc. Bahfa 

niciembre 16 de 1886.- Recíbase ln declaraci6~ 
y devuélvase. -Deh¡udo. 

Provefdo en su fecha el decreto aute,·ior por 
el señor .B'eclerico Delgado, Alcalde primero Mu
nicipal clc~l cantón y por ante.mí, doy fé.-An
d?·ade Svbel'irn. 

En ul mismo día notifiqué :aL SCÜIJl" I 'Onm. 1 
Pedro Zamora, y firma un testigo.-Tgo. Greg0 . 

rio Iz:\guirre. - Andrade Sobcrón. 
En el mismo día el señor Jue;r, hizo compa

recer al despacho ni señor Vif,cnte Becerra á 
qmeo recib!~ jurnme1~to en legal form11, y pues
t~. de marutlesto el mterrogatorio precedente 
diJO: 

1 ? Que es cierto ~u contenido. 
2? Que el poncho fu~ pagado los cuatro }le

so~, no al día siguiente sino dos 6 tres tlías 
dl'qpué.'>. 

3? Que es cierto el contenido de la pregun
ta. Que lo expuesto es la verdad por el juramen
to pre<tado, siendo mayor de edad caÚ5lico ca
sado, vecino y co~~1·ciante de est1~ plaza, e~ lo 
c¡uu se afirm;L y ratifica, después que se le dió 
lectura, y firma con el señor Juez por llnte mf 
de que doy fé.-Federico Delgado.-V. Bece
oa.-A.udratle Soberón. 

AL PUBLICO. 
Pnr.a desmentir los cargos que ha. hecho co!l'

tra uu p<~l'tiOUa el corresponsal del "Correo }!er
C'.mtil'' en ~tanta, que He o<..ulta tras el seud6nimo 
de "Tío Chávez" y el del "Bien Plibli<·o" con el 
de "Eco," apelo al testimonio del señor Capitán 
del puerto, Comandante Juliún Bodero y ¡¡.}del 
Interventor d' la Aduana, Don Carlos E.'Sol6rza
no, ambo.~ sugetos dignos de entero créd . 

Portoviejn, Diciembre 22 de 1886. 
l<Jt Admini3traJ,¡.-. 

GACETILLA. 

por lo c11al vamos á narrar los hed10s. 
según el pleno conocimiento qn0 te
nemos de ellos pnra evitHr falsas ver
Riones.-El día Domingo, 19 del pre
sente mes, la Gobernación rle la pro
vincia y la Jefatura ele Operaciones 
rlieron orden al Capitán Gobea, Jefe
del piquete pei'tPneciente al Regi
miento Chon(>, para que en el acto 
viniem á efllta plaza con las tt·opas: 
el mencionado oficial maudó desfilnr, 
pero algunos soloaclos que iban á lrt 
vauguar·dia tomaron el camino de 
Chone y siguieron precipitadamente 
por él; Gobea quiso contenerlos, más 
no le fué posible y hubo de quedarse 
y veuir á esta plaza solamente con 
rliez soldados c1ue le quedarou, á dar 
cuenta de lo acontecido. • Hasta a4_uí 
se verá como en efecto es una re
belión, sino hubieran las circunstan
cias atenuantes de los último~:~ suce
sos. Los rebeldes (si nos es lícito lla
marlos así) llegaruu el mismo dh 
á Chone en perfecto orrlen y se pre
sentaron al Coronel Emilio Solónm-
no, manifestándole que solamente á 
sus órdenes querían servir, puesto 
que con otros Jefes eran maltrata
dos, &a ... So1órzano improbó su pro
cedimieuto y se puso en marcha con 
todos para Roeafuerte. Inter tanto, 
el seiior Jefe de Opera(úoues, maudó
Ralir de esta eiudarl :11 Comandn nte· 
Zambrauo, cou 100 hombres, entre mi
licianos y tropa de línea para perse~"l.tit·· 
á los rebeldes, los que 'sif'ndo ya 
conclucidos voluntariamente l,or el )'<ll 
mencionado Coronel Solórzano, llega
ron aquí el día 22 en calidad de pre
SOF.l.-En Rocafuerte fueron juzgados 
por un Concejo de guerra y conde
nados los principales autores de este 
acontecimiento á tres años do pri
sión.- Parece q ne mm UL) las causa
les que se ha tenido en cuenta para 
aminorar ln.s penas que las lt. .. yes mi
litares señalan para casos atJál(lgos, 
fué la de que esta tropa es fórmacia 
de guardias na~ionales, completa-

ORDEN PÚBLICO. - -Carecen de im- mente ignorante de los Jeberes y 
portancia las noticias que podemos obligaciones de la milicia; nosotros 
comuuiear á nuestros lectores en la nos congratulamos de que un aeon
pr~sente semana á no ser las que han tecimiento tan delicado, y tan grave 
comunicado particularmente algunos de suyo. haya tenido una solución 
pasageros del vapor 1'Sta. Rosa" rda· asaz satisfactoria; la ordenanza mi
tivas á Esmeraldas. Sin garantizar la litar inflexible y demas\¡l.do severa 
verdad, he aquí lo que se nos ha im. habría conducido á esos infelices á 
formado: Los montonet·os, en núme- un fin triste que agregaría un esla
ro más ó menos iusigni.fi.cante. ata- bón más á la larga cadena de cala
caron la plaza de Etimeralda8, ere- midades que venimos presenciando.-
yenclo sin duda que les .ser~a fácil to· Omitimos en este relato algunas par· 
marla! por haberse dtsmmuído la ticularidades de poca importancia~ 
gu~rmct~n, pero fueron rechazados peronoconcluiremos sin hacer notar,. 
~o~ pérdtdaa graves pat:a.ellos: en el que- el Ilustrísimo- señor Obispo in· 
ultimo ataqne 9ue sufneron pot' las terpuso su valimiento hasta oon:segui.r 
tropas del Gob1erno, se les tomó ar- que se suspendiese la ejecución del 
mam?uto! parque Y otras co::;as.- fallo del primer Concejo de guena 
Ma~ bten aqui, e~ ~ocafuerte, ha que sentenció á Manuel Rodríguez¡ 

suced~do un acont~Cimte~to que pue- suspención que está pendiente de la 
de calificarse á la dt~taneta coill:o muy clemencia del ~upremo Gobierno pa
grave y ser. matena de conJeturas rala conmutación de la pena.-
y comentarlOs de diversos« géneros, IJ(PüNT-'. .D:a.L KDITO"K. 

• 
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